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Pliego  de  Bases  y  Condiciones  para  el  Llamado  a 

Licitación  Privada  para  la  Adquisición  de  Insumos  de 

Librería.

ARTICULO 1º: OBJETIVO DE LA LICITACIÓN

        La Municipalidad de Rosario llama a Licitación privada para la adquisición 

de Insumos de Libreria, destinados a la Dirección General de Tránsito.

ARTICULO 2º: PRESENTACION DE OFERTAS

Los oferentes deberán presentar, las ofertas de todos los productos antes de la 

hora prevista para la apertura de la presente licitación, en la Dirección General 

de Compras y Suministro, sita en calle Santa Fe 664 PA.

ARTICULO 3º: PEDIDO DE ACLARACIONES Y CONSULTAS

Toda aclaración técnica con respecto al material solicitado deberá ser requerida 

al Departamento Equipamiento e Insumos de la Dirección General de Tránsito, 

Moreno 2510, TE: 0341-480-8507.

ARTICULO 4º: FORMA DE PAGO

La Municipalidad de Rosario, efectivizarán el pago a los 30 días de la fecha de 

entrega del material adjudicado.

ARTICULO 5º: PLAZO DE ENTREGA

Se fija un plazo máximo de  30 días corridos  a partir de la recepción de la 

Orden de Provisión.

ARTICULO 6º: LUGAR DE ENTREGA

La mercadería se entregará para su control y depósito, en la Dirección General 

de Tránsito, en el Dpto. Equipamiento e Insumos, sita en calle Moreno 2510, TE: 

480-8507.
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ARTICULO 7º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

Las ofertas deberán mantener el precio de cotización durante un plazo mínimo 

de 60 (sesenta) días corridos a partir de la fecha de apertura de la Licitación.

Vencido este plazo, mientras no se reciba comunicación fehaciente, por escrito, 

sobre desistimientos, se entenderá que los oferentes mantienen sus respectivas 

ofertas.

ARTICULO 8º: GARANTÍA 

Los oferentes expresarán en sus ofertas la garantía que cubrirá los materiales a 

proveer,  indicando  los  alcances  de  la  misma.  Teniéndose  en  cuenta,  en  la 

adjudicación la amplitud de la garantía y extensión temporal, que no deberán ser 

menores a lo especificado para cada ítem. 

ARTICULO 9º: OFERTA

La  oferta  deberá  consignarse  en  pesos,  incluyendo  el  Impuesto  al  Valor 

Agregado (IVA).

El oferente podrá realizar cotizaciones por ítem o en forma global.

ARTICULO 10º: DETALLES

Se adjunta planilla con el detalle y cantidad de cada artículo.

         

         


